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      INFORME SECRETARIAL. Nimaima – Cundinamarca, ocho (8) de abril de dos 
mil veintiuno (2021), se le informa señora Juez, que se recepcionó un oficio del 
Juzgado  Promiscuo Municipal de Nocaima el 5 de abril de 2021, en el que 
manifiesta la aplicación de principio de oportunidad con suspensión del 
procedimiento a prueba respecto del  señor LUIS BAUFILIO MARTINEZ en 
audiencia celebrada el 26 de marzo de 2021, para la aplicación de los fines legales 
pertinentes. Sírvase proveer.  

 
JOSE DE FALCO AVILA MARTINEZ 

Secretario 
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Visto el informe secretarial que antecede, este Despacho judicial no fijará fecha y 
hora para realizar audiencia concentrada, solicitada por la Fiscalía 01 Local de La 
Vega - Cundinamarca, toda vez que se dio aplicación de principio de oportunidad 
con suspensión del procedimiento a prueba, por parte del Juez de Nocaima 
Cundinamarca, por el termino de seis meses contados a partir del 26 de marzo de 
2021 hasta 26 de septiembre de 202, de conformidad con lo previsto en articulo 
325 del C.P.P. 

Por secretaria, contabilícese el termino de suspensión y en caso de que se venza 
el mismo, fíjese fecha y hora para celebración de audiencia concentrada. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Firmado Por: 
 

LUZ PATRICIA HERRERA BERMUDEZ  
JUEZ  
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